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VOTO PARTICULAR CONCURRENTE RECURSO DE REVISIÓN 04261/INFOEM/IP/RR/2023


VOTO PARTICULAR CONCURRENTE QUE FORMULAN LAS COMISIONADAS GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 04261/INFOEM/IP/RR/2023, DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI, del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, las que suscriben Guadalupe Ramírez Peña y Sharon Cristina Morales Martínez emiten Voto Particular Concurrente respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión 04261/INFOEM/IP/RR/2023, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto por engrose presentado por la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, el conforme al criterio mayoritario que es del tenor siguiente:
I. Antecedentes.

A través de la solicitud de acceso a la información que nos ocupa, la persona solicitante requirió lo siguiente:
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“solicito ver cfdi emitido a favor de la diputada evelyn osornio jimenez y de todo su personal de la quincena 10 del 2023, asi como el documento que pruebe el ultimo grado de estudios de todos” (sic).
En respuesta, el Poder Legislativo (Sujeto Obligado en adelante), a través del Titular de la Unidad de Transparencia adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:
i) Oficio número UIPL/1255/2023, de fecha de su recepción, suscrito por el Titular de la Unidad de Información, dirigido al solicitante, a través del cual señaló que proporcionaba la respuesta a la solicitud de información.
ii) Oficio sin número, de fecha de su recepción, suscrito por la Secretaría de Administración y Finanzas, dirigido al Titular de la Unidad de Información, por medio del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:
“…Derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable realizada en los archivos que obran en pode de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, se remite versión pública de los comprobantes académicos de la diputada Evelyn Osornio Jiménez, así como de las personas servidoras públicas a su cargo; en cuanto a los CFDI (Comprobantes Fiscales Digitales por Internet solicitados), se informa que el Gobierno del Estado de México los emite al cierre del ejercicio fiscal respectivo…”
iii) Acta de la Décima Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha trece de julio de dos mil veintitrés, por la que se clasifica como confidencial de manera parcial los datos personales contenidos en los comprobantes académicos proporcionados.
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iv) Leyenda de clasificación de información confidencial de la información señalada en el punto anterior.
v) Título de maestría en Administración Pública en versión pública, de Evelyn Osornio Jiménez.
vi) Diploma de bachillerato en versión pública, de Margarita Colín Bernal.
vi) Título de la Licenciatura en Comercio Internacional en versión pública, de Herson Lendl Martínez Yépez.
vii) Carta de Pasante de la Licenciatura en Administración en versión pública, de Ricardo Plata Ortiz.
Una vez conocida la respuesta del Sujeto Obligado, la parte Recurrente interpuso el medio de impugnación citado al rubro, manifestado como motivo de inconformidad, lo siguiente:
“no me entregan todo lo solicitado, ni garantizan mi derecho humano de acceso a la información pública” (sic)
Interpuesto el recurso de revisión, de las constancias que obran en el expediente en el SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado remitió lo siguiente:
i) Oficio número UIPL/1342/2023, de fecha de su recepción, suscrito por el Titular de la Unidad de Información, dirigido al comisionado ponente por medio del cual esencialmente ratifica su respuesta y adiciona lo siguiente:
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“…
Ahora bien, por lo que hace a los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), la servidora pública habilitada informó que estos son emitidos por el Gobierno del Estado de México al finalizar el ejercicio fiscal, motivo por el cual dicha información no obraba en los archivos de este sujeto obligado al momento de la solicitud.
No obstante, en el oficio 41001/286/2023, fechado el 07 de agosto de 2023, de manifestaciones para el informe justificado, la servidora pública habilitada hace del conocimiento al solicitante que se están realizando las gestiones necesarias para obtener los documentos faltantes, situación que acredita la buena fe de este sujeto obligado respecto de sus respuestas y seguimiento a los requerimientos de los solicitantes…”
ii) Oficio número 41001/286/2023, de fecha siete de agosto de dos mil veintitrés, suscrito por la Secretaria de Administración y Finanzas, dirigido al Titular de la Unidad de Información, a través del cual precisa lo señalado en el punto anterior.
iii) Acta de la Décima Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia referida en el punto ii) del antecedente II.
Así las cosas, el Instituto consideró que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente resultan fundados, y determinó modificar la respuesta del Sujeto Obligado, ordenando lo siguiente:
“SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, lo siguiente:
· Los comprobantes de estudios remitidos en contestación, y

[image: ]LFZ522fsOrMJK37GGMnkkuyg


VOTO PARTICULAR CONCURRENTE RECURSO DE REVISIÓN 04261/INFOEM/IP/RR/2023

· El Comprobante Fiscal Digital por Internet por concepto de nómina, el recibo de nómina o el Comprobante de Percepciones y Deducciones, de la segunda quincena de mayo de dos mil veintitrés, de los servidores referidos en respuesta.
Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos señalados en el Considerando QUINTO, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.” (sic).


II. Razones del Voto Particular.

Derivado de lo anterior, es preciso señalar que se comparte el sentido de la resolución, no obstante, del análisis de las constancias que conforman el expediente electrónico, se desprendió que la información solicitada es susceptible de transparentarse pues se encuentra relacionada con la gestión pública y con su publicidad se favorece indudablemente a la rendición de cuentas, por lo que se concluyó que, sin excepción, los comprobantes de estudios de los servidores públicos referidos en la solicitud, se considera información de naturaleza pública, sin embargo, no escapa de la óptica de las emisoras del voto que dichos documentos contienen la fotografía de los servidores públicos, misma que constituye la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, además, de que representa un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; por tanto, es un dato personal confidencial que debe protegerse en los documentos que lo contengan, según lo dispuesto por los artículos 3, fracción
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IX, 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el 4, fracción XI de La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Ahora bien, en materia de servidores públicos existen funciones que por su naturaleza pueden ser de un mayor interés público, es decir, aquellas que tienen un impacto directo en la vida de las personas y en el funcionamiento de la sociedad o de las instituciones públicas, ejemplo de ello pueden ser los servidores públicos cuya función implica una posición de poder que deba estar sujeta a escrutinio y rendición de cuentas ante la sociedad; otros ejemplos son los servidores públicos responsables de la administración de recursos públicos, la implementación de políticas públicas, la prestación de servicios públicos, entre otros.
Por lo que, dado el interés público que reviste a las funciones de las y los funcionarios que dan atención al público, así como aquellos que cuenten con la calidad de mando medio y/o superior, las suscritas consideramos que se debe dejar visible su fotografía pues, hacer pública la imagen de éstos, puede contribuir a la transparencia y la rendición de cuentas, ya que permite a la ciudadanía identificar a los funcionarios que toman decisiones importantes en su nombre.
Sin embargo, para el caso que nos ocupa se ordenó la entrega de información que, dada su propia y especial naturaleza, podría contener la fotografía de servidoras y
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servidores públicos que laboran para el Sujeto Obligado que no son mandos medios ni superiores y que tampoco tienen funciones de atención al público, por
lo que las suscritas coinciden en que los comprobantes de estudios de dichos servidores públicos, deberían ser entregados en versión pública testando la fotografía, ya que a nuestra consideración es importante equilibrar el interés público con el derecho a la privacidad de las y los servidores públicos y ponderar si realmente es necesario y proporcional hacer pública su imagen, pues, en algunos casos, el interés público de hacer pública la imagen de un servidor público puede justificar la limitación de su derecho a la privacidad, pero esto debe evaluarse cuidadosamente en cada caso y no ser la regla general.
Es por las razones antes expuestas que las suscritas no comparten este punto del estudio de la resolución dictada, y, por ende se emite el presente Voto Particular Concurrente, pues consideramos que no se debe dejar visible la fotografía de las y los servidores públicos que NO cuenten con la calidad de mando medio y/o superior, o no tengan atención al público, por tanto, se estima que se actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


	SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ
COMISIONADA
	GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA
COMISIONADA
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Sharon Cristina Morales Martínez Comisionada
(Firma Electrónica)
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